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1. CRITERIOS GENERALES. 

 
1.1. RECURSOS VISUALES. 

 
1.1.1. BANDERA, ESCUDO,  LOGOTIPOS INSTITUCIONALES Y MARCA AYUNTAMIENTO. 
 1.1.1.1. BANDERA Y ESCUDO 
 1.1.1.2. LOGOTIPOS INSTITUCIONALES. 
 1.1.1.3. MARCA AYUNTAMIENTO. 
 1.1.1.3.4. CONSTRUCCION DE LA MARCA. 
 1.1.1.3.5. VARIANTE DE LA MARCA COMO MOTIVO DECORATIVO. 
 

 
1.1.2. SIMBOLOS DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO 
 1.1.2.1. INTRODUCCIÓN 
 1.1.2.2. SISTEMA DE PICTOGRAMAS 

 

1.1.3. TIPOGRAFÍA 
 
1.1.4. CÓDIGO CROMÁTCO. 
 1.1.4.1. CÓDIGO CROMÁTICO BÁSICO. 
 
 

1.2. RECURSOS HÁPTICOS. 
 
1.2.1. SISTEMA BRAILLE. 
 1.2.1.1. CELDA BRAILLE 
 1.2.1.2. CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN 
 1.2.1.3. UBICACIÓN DEL TEXTO BRAILLE EN LA SEÑALIZACIÓN. 

 
 

1.3. ERGONOMÍA. 
 
1.3.1. PERCEPCIÓN Y SIGNOS. 
 1.3.1.1. TIPOGRAFÍA. 

 1.3.1.2. INTERLINEADO. 
 1.3.1.3. TAMAÑO DE LOS SIGNOS. 
 

1.3.2. ILUMINACIÓN CONTRASTE Y OTROS FACTORES DE PERCEPCIÓN. 
 1.3.2.1. ILUMINACIÓN 
 1.3.2.2. CONTRASTE CROMÁTICO. 
 1.3.2.3. ÁNGULO DE DESVIACIÓN DEL EJE DE VISIÓN. 
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1. CRITERIOS GENERALES 
 

1.1. RECURSOS VISUALES. 

 

1.1.1. BANDERA, ESCUDO, LOGOTIPOS INSTITUCIONALES Y MARCA AYUNTAMIENTO. 
 

1.1.1.1. BANDERA1 Y ESCUDO2. 

 

AMBITO DE APLICACIÓN. 

En la fachada de las Casas Consistoriales y edificios municipales a modo de enseña. 

 

CONFIGURACIÓN DE LA BANDERA. 

 

 

 

 

 

 
 

  

                                                                 
1
 BOC Nº 014. Miércoles 22 de Enero de 2003 - 114 -  Orden de 30 de diciembre de 2002, por la que se aprueba la bandera del 

municipio de Ingenio (Gran Canaria). 

 "Paño rectangular de seda, tafetán, raso, lanilla o fibra sintética, según los casos, cuya longitud es vez y media mayor que su 
ancho; compuesto de cinco franjas horizontales ordenadas de superior a inferior: verde, blanca, verde, blanca y verde, siendo las 
dos primeras y las dos últimas de igual tamaño, con un ancho de 1/8 del total de paño cada una de ellas; siendo la central de un 
medio del total del paño." 

"Si la bandera ostentara el escudo heráldico del municipio, éste deberá colocarse en el centro del paño." 

Justificación:"El color blanco se adopta en representación del antiguo régimen de las heredades de aguas de Ingenio, entre los que 
sobresale la Acequia Real de Aguatona. 

El color verde se adopta por representar la agricultura, las labores de labranza de los campos, las cosechas y en general todos los 
elementos de la tierra." 

 
2
 Real Decreto 3090/1977, de 7 de noviembre, por el que se autoriza al Ayuntamiento de Ingenio, de la provincia de Las Palmas, 

para adoptar su escudo heráldico municipal (publicado en el BOE del 2 de diciembre de 1977). 

ά9ǎŎǳŘƻ ŘŜ ǇƭŀǘŀΣ Ŝƭ ƛƴƎŜƴƛƻ ŘŜ ƳƻƭŜǊ ŎŀƷŀ ŘŜ ǎŀōƭŜΣ ǘŜǊǊŀȊŀŘƻ ŘŜ ǎƛƴƻǇƭŜ ȅ ǳƴŀ ǾŀŎŀ ŘŜ Ǉƭŀǘŀ ŀƴŘŀƴǘŜΣ ǳƴŎƛŘŀ ŀ ŀǉǳŜƭΦ !ƭ ǘƛƳbre 
ŎƻǊƻƴŀ ǊŜŀƭΦέ 

Modulación de la enseña sin el escudo. 

COLORES DE LA BANDERA. 
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CONFIGURACIÓN DEL ESCUDO. 

Escudo de composición simétrica, con leones rampantes afrontados (enfrentados mirándose a la cara). 

Blasón de estilo francés, cuadrilongo recortado por abajo y terminado en su centro inferior en punta.  

Dentro de la heráldica municipal se clasifica como un escudo tropológico alusivo por hacer alusión a 

actividades industriales y contener un ingenio de azúcar hidráulico en el abismo del blasón. Esmalte del 

blasón en plata con el ingenio de moler caña de sable. Rematado en el timbre por coronal ducal (o de 

capital) abierta. Acequia en azur al pie del ingenio.  

 

 

Escudo Municipal. 

 

 

 

Bandera Municipal.  

La altura del escudo será 8/3 de a, siendo a el ancho de la banda de referencia. 
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Retícula de construcción del escudo con área reservada. 
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LOGOTIPOS INSTITUCIONALES. 

 

1.1.1.1.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

Directorios de edificios e inmuebles. 

Motivos decorativos en zonas acristaladas. 

Rótulos corpóreos. 

Página web municipal. 

Flyers y publicidad institucional vinculada al turismo y al comercio. 

Serigrafías e impresión en motivos corporativos. 

  

Aplicación en negativo. 
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1.1.1.1.2. CONFIGURACIÓN 59[ [hDh¢LthΦ ΨLbD9bLh 9{ !w¢9ΩΦ 

 
Se expresan a continuación las constantes visuales que se deben contemplar en la aplicación de la 
marca: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

Retícula de construcción del logotipo. 

 

Márgenes mínimos que se deben respetar en la aplicación del logotipo.  
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1.1.1.2. MARCA AYUNTAMIENTO DE INGENIO. 

 

1.1.1.2.1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Directorios de edificios e inmuebles. 

Monolitos informativos en itinerarios peatonales y de vehículos. 

Placas de calles historigrafiadas. 

Distintivo en mobiliario urbano. 

Uniformes de los operarios municipales. 

Vehículos de servicios municipales. 

Motivos decorativos en zonas acristaladas. 

Documentos oficiales, impresos y solicitudes. 

Página web municipal. 

Flyers y publicidad institucional.  

Serigrafías. 

 

 

 

    
 

 

    

 

     

Aplicación en negativo. 
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1.1.1.2.2. CONFIGURACIÓN DE LA MARCA. 

Se expresan a continuación las constantes visuales que se deben contemplar en la aplicación de la 
marca: 

 
Retícula de construcción del símbolo. 

 

 
Márgenes mínimos que se deben respetar en la aplicación de la marca.  

Cuando se use la marca con texto, el margen se hará extensible al mismo. 

 

 

1.1.1.2.3. TIPOGRAFÍA DE LA MARCA. 

Tipografía: Arial  

Altura del cuerpo: 3A 
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1.1.1.3. CONSTRUCCION DE LA MARCA. 
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1.1.1.5. VARIANTE DE LA MARCA COMO MOTIVO DECORATIVO. 

 

  

Aplicación en negativo. 
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1.1.2. SIMBOLOS DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO 

 

1.1.2.1. INTRODUCCIÓN 

Los pictogramas son una valiosa herramienta para la orientación e 
información del entorno. No obstante, un exceso de símbolos puede 
producir un efecto contrario a su función, dificultando el proceso de 
comunicación. Por ello, es recomendable un uso limitado, tanto en qué 
simbolizar como en la cantidad de símbolos que han de convivir en un 
soporte informativo. 

Se aborda un tratamiento igualitario de género en la representación de 
la figura humana, en todos aquellos símbolos en los que este 
tratamiento no conduzca a una interpretación errónea. 

 

1.1.2.2. SISTEMA DE PICTOGRAMAS3. 

Consta de 40 pictogramas, basados en los pictogramas de la AIGA
4
. 

 

TAMAÑO MINIMO 

30 mm de altura 

 

MODO DE REPRODUCCIÓN 

Como norma general, los pictogramas se reproducen sin marco ni orla; 
en positivo o en negativo, según el color del fondo y el código 
cromático elegido. 

 

EXCEPCIONES 

MODELO 1 PARKING 

 

 

 

MODELO 7 ACCESIBILIDAD 

 

 

 

 

MODELO 16 PERSONAS CON  

DISCAPACIDAD AUDITIVA 

  
 

  

                                                                 
3
 Formalización icónica de una información. Tiene por objeto sustituir un texto por una imagen asociada a su significado. Permite 

informar de modo inmediato, por medio de elementos simples, a un público heterogéneo, manteniendo un lenguaje universal 
para superar barreras idiomáticas, culturales y cognitivas. 
4
 American Institute of Graphics Arts. 

 
 
 
El sistema de pictogramas aborda el 
tratamiento igualitario de género con 
un modelo de figura humana que trata 
de evitar una representación 
androcéntrica. 

Se aplica en todos los contextos de 
información al público en los que este 
tratamiento no conduce a errores de 
interpretación; no se aplica en modelos 
que indican género (por ejemplo: 
lavabos) ni en modelos de símbolos 
internacionales normalizados (por 
ejemplo: SIA, Símbolo Internacional de 
Accesibilidad). 

 

 

 

Los pictogramas de 
parking y de plaza 
reservada para 
personas con 
movilidad limitada, 
se reproducirán con 
el símbolo y la orla 
en blanco y marco 
en azul Pantone 
Reflex Blue 

 

Los pictogramas referentes a personas con 
discapacidad auditiva se reproducirán con 
marco si es una placa o con orla si es en un 
adhesivo para cristaleras. 
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RELACIÓN DE PICTOGRAMAS 

 

Sistema de pictogramas de información al público. 

 

 

1 Parking 15 Móvil apagado 29 WC masculino 

2 Estación de guaguas 16 Personas con discapacidad 

auditiva 

30 Policía 

3 Bicicleta 17 Megafonía adaptada 31 Juzgado 

4 Parada de taxi 18 Volumen de teléfono 

adaptado 

32 Museo /Edificio histórico 

5 Centro urbano 19 Teléfono 33 Parque público 

6 Itinerario peatonal 20 Teléfono accesible 34 Correos 

7 Accesible 21 Información 35 Zona comercial 

8 Personas con 

discapacidad visual 

22 Recepción 36 Hostal /Hotel 

9 Rampa mecánica 23 Productos artesanos 37 Turismo rural 

10 Templo 24 Primeros auxilios 38 Piscina 

11 Ascensor 25 Sala de espera 39 Instalación deportiva 

12 Ascensor accesible 26 Restaurante 40 Sendero 

13 Videovigilancia 27 Cafetería   

14 Interpretación en lengua 

de signos 

28 WC femenino   
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PICTOGRAMAS CON REFERENTES DE ACCESIBILIDAD 

S-7 SIA Símbolo Internacional de Accesibilidad 

 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO 

Se utiliza para informar a personas con movilidad limitada de la accesibilidad en la edificación y sus 
instalaciones y en el urbanismo. A efectos de este manual sus ámbitos de aplicación son: 

Sistema de señalización de edificios. 

Sistema de señalización informativa de itinerarios de interés público. 

 

RESERVA DE PLAZA 

También se usa para indicar la reserva de plazas en espacios públicos o de estacionamiento de su 
vehículo. A efectos de este manual su ámbito de aplicación es: 

Sistema de señalización de edificios: plazas reservadas en salas de actos, polideportivos, etc. y plazas de 
vehículos en los parkings de estos edificios. 

 
 

   
 

 

 

1.1.3. TIPOGRAFÍA 

 

Las tipografías del programa señalético cumplen con los requisitos indicados en la norma UNE 41500 N
5
 

y están específicamente recomendadas para su uso en rotulación accesible en la norma UNE 170002
6
. 

 

TIPOGRAFIA FRUTIGER 55 ROMAN    

 
A B C D E F G H I J K L M N Ñ O P Q R S T U V W X Y Z 

 

a b c d e f g h i j k l m n ñ o p q r s t u v w x y z 
 

¿ ? ¡ ! / < > ( . , ; : - ) 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
 

A B C    a b c  

                                                                 
5
 UNE 41500 IN. Accesibilidad en la edificación y el urbanismo. Abril 2001. 

6
 UNE 170002. Requisitos de accesibilidad para la rotulación. Septiembre 2009. 

Cuando se trate de una señal 
horizontal (señal pintada en el 
suelo) se podrá reproducir en 
azul sin marco. 

Cuando no existiera suficiente 
contraste se aplicará un color 
suficientemente contrastado 
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1.1.4. CÓDIGO CROMÁTCO. 

 

Para evitar reflejos, se utilizarán materiales cromáticos con acabado mate (factor de pulimento inferior 
al 15%). 

 

1.1.4.1. CÓDIGO CROMÁTICO BÁSICO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2. RECURSOS HÁPTICOS. 
 

1.2.1. SISTEMA BRAILLE. 
 

1.2.1.1. CELDA BRAILLE 

El sistema de lectoescritura braille se desarrolla a partir de una matriz de seis puntos que están 
distribuidos en dos columnas y tres filas. 

El tamaño de reproducción de los signos braille siempre es constante, aunque se aplique en distintos 
formatos, puesto que sus medidas se basan en la optimización de la aprehensión táctil. 

Se recomienda el tamaño correspondiente al cuerpo 26. 

 

1.2.1.2. CONDICIONES DE REPRODUCCIÓN 

El relieve ha de ser suavemente redondeado, sin aristas u otras circunstancias que puedan producir 
lesiones al tacto. 

El sistema empleado para la consecución del relieve debe garantizar su estabilidad y un ciclo de vida 
prolongado, evitando procedimientos en que los puntos en relieve puedan desprenderse o alterar su 
forma. Los materiales deben ser ignífugos, preferiblemente metálicos. 

Los relieves deberán ir coloreados con el mismo color que los caracteres visuales si los hubiere, o en 
color contrastado del soporte si sólo se reproduce el braille. 

Ejemplo de directorio informativo de planta. 
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La superficie de exploración táctil debe ser mate y quedar exenta de tornillos salientes u otros 
elementos que puedan provocar lesiones al tacto. 

 
 

Parámetros dimensionales del sistema braille. 

 

1.2.1.3. UBICACIÓN DEL TEXTO BRAILLE EN LA SEÑALIZACIÓN. 

En la parte inferior de la señal, a la izquierda con una distancia de los márgenes, preferentemente de 10 
mm y nunca superior a 30 mm. 

La distancia mínima del texto visual será de 10 mm. 

La alineación del texto braille siempre es a la izquierda, aunque el texto visual vaya centrado en la señal. 

 

 

  
Ejemplo de directorio informativo de planta con texto en braille. 
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1.3. ERGONOMÍA. 
 

1.3.1. PERCEPCIÓN Y SIGNOS. 

 

1.3.1.1. TIPOGRAFÍA. 

Los signos que integran el programa señalético se caracterizan por tener una arquitectura que facilitan 
su legibilidad. 

Por ello, a la hora de aplicar la rotulación, se debe evitar la alteración de la forma de los caracteres 
tipográficos. 

Siguiendo las recomendaciones establecidas por las normas UNE 41500N y UNE 170002, se hará uso de 
la fuente FRUTIGER 55 ROMAN. 

1.3.1.2. INTERLINEADO. 

Como norma general, se establece un interlineado mínimo equivalente a 2/3 de la altura de las 
mayúsculas (valor ŘŜ άIέύ όLƴǘŜǊƭƛƴŜŀŘƻ ΨǎŜƴŎƛƭƭƻΩύ. Por ejemplo: cuerpo de texto 30 mm, espacio entre 
líneas 20 mm. 

Ayuntamiento  
Ingenio 

 

1.3.1.3. TAMAÑO DE LOS SIGNOS. 

El tamaño de los signos viene determinado principalmente por la agudeza visual de la persona que lo 
observa y de la distancia de observación. 

Se detallan a continuación los tamaños más habituales para los modelos tipográficos propuestos y la 
distancia recomendable de aplicación en condiciones óptimas de percepción: iluminación, contraste y 
ángulo de visión adecuados. 
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Diagrama que relaciona el tamaño recomendado de la fuente con la 
distancia a la que se puede leer con una agudeza visual media.  
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1.3.2. ILUMINACIÓN CONTRASTE Y OTROS FACTORES DE PERCEPCIÓN. 

 

1.3.2.1. ILUMINACIÓN7 

Es necesario disponer de una iluminación óptima que evite deslumbramientos y facilite la lectura. Se 
recomiendan los siguientes niveles de iluminación en edificios e instalaciones de uso público: 

Pasillos y zonas de circulación: 100 lux. Factor de uniformidad del 40%. 

Escaleras: 150 lux. Factor de uniformidad del 40%. 

Vestíbulos, oficinas y ámbitos de atención y servicio al público: 500 lux. Factor de uniformidad 
 del 40%. Así mismo, es completamente necesario el empleo de acabados mate en los 
 materiales para evitar reflejos.  

 

1.3.2.2. CONTRASTE CROMÁTICO. 

Un alto contraste hace más fácil distinguir un texto o localizar una señal en un entorno. El empleo de 
colores como código informativo debe de tener un 60% de contraste entre fondo y signo.  

 

1.3.2.3. ÁNGULO DE DESVIACIÓN DEL EJE DE VISIÓN. 

El eje óptimo de visión es el cercano al ángulo de 90 grados formado entre la altura de los ojos y la 
señal. En la ubicación de las señales se debe evitar una desviación mayor de 15 grados del ángulo de 
observación estática y de 10 grados en observación dinámica (conducción de vehículos).  

 
 

 

 

 

                                                                 
7
 CTE DB Sección SUA 4. Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada. 

Altura de los ojos de personas estáticas en pie. 

 

Altura de los ojos de personas sentadas. 
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Ángulo de desviación máximo del eje de visión estática. 

 

Señales de suelo, zonas de deambulación. 
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2.  SEÑALIZACIÓN DE EDIFICIOS E INMUEBLES 
 
 
 

2.1. SEÑALIZACION EXTERIOR. 

 

2.1.1. SEÑALES DE APROXIMACIÓN. 

 2.1.1.1. BANDEROLA ADOSADA. 

 

2.1.2. PLACAS IDENTIFICATIVAS. 

 2.1.2.1. MODELO PARA ADOSAR A FACHADAS. 

 2.1.2.2. MODELO PARA EDIFICIOS MUNICIPALES EN CASCO HISTÓRICO. 

 

2.1.3. RÓTULOS DE FACHADA. 

 

2.1.4. RÓTULOS CORPÓREOS. 

 

2.2. SEÑALIZACION INTERIOR. 

 

2.2.1. SISTEMA MODULAR. 

 2.2.1.1. DIRECTORIO GENERAL. 

 2.2.1.2. DIRECTORIOS DE PLANTA. 

 2.2.1.3. PLACAS DIRECCIONALES COLGANTES. 

 2.2.1.4. IDENTIFICADORES DE RECINTOS Y DESPACHOS. 

 2.2.1.5. PLACAS POSICIONALES DE PICTOGRAMAS. 

 2.2.1.6. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD. 

 2.2.1.7. INDICADORES DE PLANTA. 
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2.1. SEÑALIZACIÓN EXTERIOR. 

 

2.1.1.  SEÑALES DE APROXIMACIÓN. 

 

2.1.1.1. BANDEROLA ADOSADA A FACHADA. 

 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, vinilo de alta duración. 
Película de protección anti-graffiti. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANTES VISUALES. 

 

 

  
  

ANCHO 700 mm 

ALTO 400mm 

Espacio libre hasta el suelo: 
mínimo 2200 mm 

 

AREA DE LA MARCA:  

ALTURA DEL TEXTO 25 mm (cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO MARCA PANTONE 3435C 

AREA DEL TEXTO:  

ALTURA DEL TEXTO 45 mm (cuerpo 160) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO TEXTO PANTONE WHITE 

BANDA VERTICAL: PANTONE COOL GRAY 3 C 

Modelo de cartel tipo banderola adosada.  
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2.1.2.  PLACAS IDENTIFICATIVAS. 
 

2.1.2.1.  MODELO DE PLACA IDENTIFICATIVA PARA ADOSAR A FACHADAS. 
 
CARACTERÍSTICAS. 
Texto en braille y altorrelieve. 
Aluminio lacado acabado mate, vinilo de alta 
duración. Anclaje oculto. 
Película de protección anti-graffiti. 
Como referencia se propone entre 1.250 mm y 1.400 
mm del suelo, en función de la altura de la señal y 
dentro del área de barrido del plano de movilidad 
táctil. 
 

 

 

 

 

CONSTANTES VISUALES. 

ANCHO 250 mm 

ALTO 400mm 

AREA DE LA 
MARCA: 

 

ALTURA DEL TEXTO 20 mm 

(cuerpo 80) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 
ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

AREA DEL TEXTO:  

ALTURA DEL TEXTO 15 mm  

(cuerpo 60) 

ESPACIO DE 
SEPARACION CON 
BRAILLE 

10 mm 

(cuerpo 40) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 
ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE WHITE 

BANDA VERTICAL: PANTONE COOL 
GRAY 3 C 

  

 

 

 

 

 

  

Modelo de placa tipo adosado a fachada.  

La placa se situará a la derecha de la puerta.  
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2.1.2.2. MODELO DE PLACA IDENTIFICATIVA PARA EDIFICIOS MUNICIPALES EN CASCO HISTÓRICO 

 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, vinilo de alta duración. Sobre chapa de acero corten. Anclaje oculto. 
Película de protección anti-graffiti. Como referencia se propone entre 1.250 mm y 1.400 mm del suelo, 
en función de la altura de la señal. Con código QR en diferentes idiomas. 
Número de referencia en texto color PANTONE BLACK M sobre circulo color PANTONE WHITE, de 25 mm 
de diámetro. 
 
CONSTANTES VISUALES 
ANCHO 250 mm 

ALTO 400mm 

ALTURA DEL TEXTO 15 mm, 10 mm, 7 mm, 5 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

AREA DEL TEXTO PANTONE BLACK M 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE 

 
 

 

 

 

Modelo de placa tipo adosado a fachada en casco histórico.  

Modelo de placa tipo adosado.  
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2.1.3. ROTULOS DE FACHADA. 

CARACTERÍSTICAS. 
Soporte en lámina de policloruro de vinilo y serigrafía en vinilo de alta duración. Anclaje oculto. 
Se alineará la parte superior del texto de la marca con el texto indicativo. 
 

CONSTANTES VISUALES. 

ANCHO 4000 mm 

ALTO 400 mm 

AREA DE LA MARCA:  

ALTURA DEL TEXTO 60 mm (cuerpo 240) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

AREA DEL TEXTO:  

ALTURA DEL TEXTO 90 mm (cuerpo 360) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE WHITE 

BANDA HORIZONTAL: PANTONE COOL GRAY 3C 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

2.1.4. RÓTULOS CORPÓREOS (INTERIOR/EXTERIOR). 

En función de las características del edificio, se podrán aplicar rótulos corpóreos, manteniendo las 
características de composición expuestas en este apartado.  
  

Modelo de rótulo de fachada tipo.  

Márgenes y relaciones dimensionales del rótulo.  
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2.2. SEÑALIZACION INTERIOR. 

 

2.2.1. SISTEMA MODULAR. 

 
2.2.1.1. DIRECTORIO GENERAL. 

 
CARACTERÍSTICAS. 
El orden de disposición de las plantas será desde abajo hacia arriba. En la cabecera y en el final de la 
señal se incorporará una lama estrecha de Pantone 3435 C con el fin de limitar la señal. 
La Cabecera se compone del símbolo corporativo y la denominación del organismo. 
Las lamas correspondientes al número de plantas, se distinguen por color y tamaño. La utilización de 
pictogramas quedará restringida exclusivamente a los que transmiten una información básica y 
necesaria. Su colocación será inmediatamente antes del texto informativo. 
Cuando se deban rotular plantas por debajo del nivel cero se utilizará ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎƛƎƴƻ άƳŜƴƻǎέ ǳƴ Ǝǳƛƻn 
largo. 
 

CONSTANTES VISUALES. 

 

 

 

 

 

  

ANCHO 800 mm 

ALTO VARIABLE 

AREA DEL ENCABEZADO:  

ALTURA DEL TEXTO 30 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

AREA DE LA PLANTA:  

ALTURA DEL TEXTO 70mm / 25 mm 

(cuerpo 260/cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 348C 

AREA DEL 

DEPARTAMENTO: 

 

ALTURA DEL TEXTO 25 mm (cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE WHITE 

BASE:  

ALTURA DEL TEXTO 30 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 
Modelo de directorio general.  
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Márgenes y relaciones dimensionales del directorio.  
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2.2.1.2. DIRECTORIOS DE PLANTA. 

CARACTERÍSTICAS. 
En el final de la señal se incorporará una lama estrecha de Pantone 3435 C con el fin de limitar la señal. 
La utilización de pictogramas quedará restringida exclusivamente a los que transmiten una información 
básica y necesaria. Su colocación será inmediatamente antes del texto informativo. 
Cuando se deban rotular plantas por debajo del nivel cero se utilizará ǇŀǊŀ Ŝƭ ǎƛƎƴƻ άƳŜƴƻǎέ ǳƴ guion 
largo. 
 
CONSTANTES VISUALES. 

  

  

ANCHO 8000 mm 

ALTO VARIABLE 

AREA DE LA PLANTA:  

ALTURA DEL TEXTO 70mm / 25 mm 

(cuerpo 260/cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 348C 

AREA DE 

DEPARTAMENTOS: 

 

ALTURA DEL TEXTO 25 mm (cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE WHITE 

BASE:  

COLOR DE LA MARCA PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

BANDA VERTICAL:  

COLOR DE LA BANDA PANTONE COOL GRAY 3 C 

Modelo de directorio de planta.  

Márgenes y relaciones dimensionales del directorio de planta.  
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2.2.1.3. PLACAS DIRECCIONALES COLGANTES. 

CARACTERÍSTICAS. 
Se debe respetar una altura mínima de 2.200 mm hasta el suelo. 
Las medidas de los módulos son variables, en función de la información y la distancia de observación. 
En una señal de información sobre varios destinos, el orden de colocación de dichos destinos, viene 
determinado por la dirección del diagrama adjunto. 
 

CONSTANTES VISUALES. 

ANCHO 8000 mm 

ALTO VARIABLE (x5,00 cm) 

AREA DEL TEXTO:  

ALTURA DEL TEXTO 25 mm (cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

AREA DE FLECHA:  

ALTURA DE LA FLECHA 25 mm 

ANCHO DE LA FLECHA 44 mm 

COLOR DE LA FLECHA PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE YELLOW C 

Modelo de directorio colgante.  

Esquema de construcción de las flechas.  
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2.2.1.4. IDENTIFICADORES DE RECINTOS Y DESPACHOS. 
 

CARACTERÍSTICAS. 
Identificación de área y persona responsable. 
En todas las placas la identificación del destino se inscribirá con caracteres en braille a 25 del margen 
inferior y a 10 mm del izquierdo. 
Estructura y perfilería en aluminio anodizado. Acabado mate. Cierres laterales en color negro o gris 
oscuro. Cantos romos, banderolas y colgantes tapas redondeadas. Placas informativas en aluminio 
lacado mate, especialmente idóneo para la inscripción en braille. 
Letras en vinilo de corte alta duración. 
 
CONSTANTES VISUALES. 

ANCHO 150 mm 

ALTO 150mm 

AREA DEL TEXTO:  

ALTURA DEL TEXTO 10 mm (cuerpo 45) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

AREA DEL NOMBRE:  

ALTURA DEL TEXTO 7 mm (cuerpo 25) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE WHITE 

BANDA VERTICAL: PANTONE COOL GRAY 3 C 

 

 

 

 

 

 

 
  

Modelo de placa identificativa recintos y despachos. 

Márgenes y relaciones dimensionales de la placa.  
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2.2.1.5. PLACAS POSICIONALES DE PICTOGRAMAS. 

Se distinguen tres modelos: 
 
Adosados 
Medidas: 160 mm x 160 mm 
Fondo PANTONE 431 C 
Signo en color PANTONE WHITE 
tƛŎǘƻƎǊŀƳŀ җмлл ƳƳΦ 
 
Adosados formatos especiales 
Aseo Mujeres 
Formato circular, 200 mm de diámetro, inscripción en braille. 
Aseo Hombres 
Formato triangular, 200 mm de diámetro, inscripción en braille. 
 
Proyectados en banderola 
Medidas: 160 mm x 160 mm 
Fondo PANTONE 431 C 
Signo en PANTONE WHITE 
 
Usos restringidos y colores especiales 
Los signos relativos a accesibilidad están sujetos a una serie de requisitos ya establecidos en el capítulo I. 
 

2.2.1.6. SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD. 

La señalización de seguridad viene regulada por la normativa específica en esta materia. A título 
informativo se expone a continuación la clasificación de este sistema de señalización.  
 
Grupo 1º. Señales de advertencia 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo. Como 
excepción, el fondo de la señal sobre «materias nocivas o irritantes» será 
de color naranja, en lugar de amarillo, para evitar confusiones con otras 
señales similares utilizadas para la regulación del tráfico por carretera.  

Grupo 2º. Señales de prohibición. 

Forma redonda. Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda 
(transversal descendente de izquierda a derecha atravesando el 
pictograma a 45º respecto a la horizontal) rojos (el rojo deberá cubrir 
como mínimo el 35 % de la superficie de la señal).  

Grupo 3º. Señales de obligación. 

Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá 
cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). 

 

Grupo 4º. Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el 
rojo deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). 

  

Grupo 5º. Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios. 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el 
verde deberá cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). 
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2.2.1.7. INDICADORES DE PLANTA. 
 
CARACTERÍSTICAS. 
Se ubican preferentemente situadas enfrente de las puertas de salida del ascensor. A 1500 mm de 
distancia del suelo. 
 
CONSTANTES VISUALES. 

ANCHO 160 mm 

ALTO 160 mm 

AREA DEL TEXTO:  

ALTURA DEL TEXTO 90 mm (cuerpo 360) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

BANDA HORIZONTAL:  

BRAILLE PANTONE COOL GRAY 3 C 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

Modelo de placa indicadora de planta. 

Márgenes y relaciones dimensionales de la placa.  
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3. SEÑALIZACIÓN EN VÍAS URBANAS. 
 
 
 

3.1. SEÑALES DIRECCIONALES. 

 

3.2. MONOLITOS Y MESAS INTERPRETATIVAS. 

 

 3.2.1. MONOLITO EN CASCOS HISTÓRICOS. PANELES HISTORIGRAFIADOS. 

 3.2.2. MONOLITOS EN ZONAS COMERCIALES. 

 3.2.3. MONOLITOS EN ZONAS INDUSTRIALES. 

 3.2.4. MESAS INTERPRETATIVAS. 

 

3.3. SEÑALIZACIÓN DE CALLES Y NÚMEROS DE GOBIERNO. 

 

3.3.1. SEÑALIZACIÓN DE CALLES. 
 
3.3.2. NÚMEROS DE GOBIERNO. 

  



 
37 ORDENANZA REGULADORA DE LA IDENTIDAD VISUAL CORPORATIVA Y DE LA ESTÉTICA URBANA MUNICIPAL 

3.1. SEÑALES DIRECCIONALES. 

CARACTERÍSTICAS. 

Sistema modular de lamas con información sobre dirección hacia el destino. Indicadores de aluminio 
macizo, en forma de flecha, de 800 x 90 mm y 8 mm de grosor. Los indicadores estarán lacados en polvo 
y rotulados a doble cara mediante vinilo homologado RFT EG. 
 El soporte será telescópico de aleación de aluminio de la serie 6000, liso y de diámetro 90 x 5 mm en su 
parte inferior,  con 8 guías y también de diámetro 90 mm en su parte superior. El soporte con 8 guías 
permitirá la fijación de los indicadores cada 45º. El soporte se lacará en polvo. La parte superior estará 
protegida por un tapón de aluminio de la misma calidad que el soporte, para asegurar la 
impermeabilidad de éste y se lacará con el mismo color y pintura que el resto del conjunto. 
La fijación de los indicadores al soporte se realizará mediante sistema de pinza en aluminio con la 
tornillería totalmente oculta. 

 

 

  

Modelo tipo de direccional peatonal sobre poste, relaciones dimensionales.  
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CONSTANTES VISUALES. 

PLACA DIRECCIONAL:  

ANCHO 800 mm 

ALTO 90mm 

GROSOR 8 mm 

ALTURA DEL TEXTO 25 mm (cuerpo 100) 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

PICTOGRAMAS:  

COLOR DEL PICTOGRAMA PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 431 C 

EMBELLECEDOR:  

ALTURA DE LA MARCA 60 mm 

COLOR DE LA MARCA PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435C 

SOPORTE Y PIEZAS DE ANCLAJE:  

DIÁMETRO 90 mm 

COLOR NEGRO FORJA 

SISTEMA TELESCÓPICO  

  

 
 

 

 
 

 

  

Márgenes y relaciones dimensionales de la placa direccional.  

Distancia libre para deambulación de 2.000m.  

 

La altura de los pictogramas relativos al texto será 
de 50 mm y se dispondrán en su extremo junto al 
soporte. 

En el extremo de la flecha se dispondrá el 
pictograma SIA (pictograma nº 7) indicando si el 
destino cumple con los requisitos normativos de 
accesibilidad y si es un itinerario peatonal. 

El orden de colocación de los módulos será de 
arriba a abajo, según la proximidad del destino, 
con un número máximo de 5 módulos de altura. 
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3.2. MONOLITOS Y MESAS INTERPRETATIVAS. 
 
3.2.1. MONOLITOS EN CASCO HISTÓRICO. PANELES HISTORIGRAFIADOS. 
 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, vinilo de alta duración. Sobre chapa de acero corten. Anclaje oculto. 
Película de protección anti-graffiti. Con código QR en diferentes idiomas. Número de referencia en texto 
color PANTONE BLACK M sobre circulo color PANTONE WHITE, de 40 mm de diámetro. 
 
CONSTANTES VISUALES 
ANCHO 800 mm 

ALTO 2000mm 

ALTURA DEL TEXTO 10 mm, 20 mm, 25 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

AREA DEL TEXTO PANTONE BLACK M 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE 

 
 

Modelo tipo de monolito en casco histórico, relaciones dimensionales.  
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3.2.2. MONOLITOS EN ZONAS COMERCIALES.  
 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, vinilo de alta duración. Anclaje oculto. Película de protección anti-
graffiti.  
 
 
 
 
  

Modelo tipo de monolito en zona comercial, relaciones dimensionales.  
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CONSTANTES VISUALES 
ANCHO 800 mm 

ALTO 3000 mm 

ALTURA DEL TEXTO 20 mm, 30 mm, 50 mm, 200 mm 

TIPOGRAFIA BASKERVILLE OLD FACE (ZCA) 

FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE 

PICTOGRAMAS:  

COLOR DEL PICTOGRAMA PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 431 C 

 
 

  

Distancia libre para deambulación de 2.000m.  

Aplicación del ángulo de desviación máximo del eje de visión estática en el monolito. 

 

Señalizador vertical tipo monolito, vinilo de alta 
duración a dos caras y tratamiento anti-grafitt i. 

La gama cromática del fondo se encuentra 

dentro de la gama cromática de los colores de 

referencia. 
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3.2.3. MONOLITOS EN ZONAS INDUSTRIALES.  
 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, vinilo de alta duración. Anclaje oculto. Película de protección anti-
graffiti.  
 
CONSTANTES VISUALES 

ANCHO 1200 mm 

ALTO 1800 mm/3000 mm 

ALTURA DEL TEXTO 30 mm,  70 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE / PANTONE BLACK M 

MARCA AYUNTAMIENTO:  

COLOR DE LA MARCA PANTONE WHITE 

PANELES DE EMPRESA:  

ALTURA DEL TEXTO 40 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

COLOR DEL TEXTO  PANTONE BLACK M 

FONDO PANTONE WHITE 

 
 
 
 
 
  

Modelo tipo de monolito en zona comercial, relaciones dimensionales.  

La gama cromática del fondo se encuentra 

dentro de los colores de referencia. 
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Modelo tipo de monolito en zona comercial. 

La disposición de las lamas indicativas de las diferentes empresas en una 
estructura portante independiente facilita la incorporación o sustitución de 

lamas, sin inutilizar el monolito indicador con el directorio. 
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3.2.4. MESAS INTERPRETATIVAS. EN CASCO HISTÓRICO.  
 
CARACTERÍSTICAS. 
Mesa interpretativa de 1200 x 300 mm fabricada mediante un cajón realizado con perfiles extrusionados 
de aluminio aleación de 30 mm. de grosor con nervios internos entrecruzados. Embellecedor lateral de 
aluminio aleación formado por un perfil perimetral de 30 mm. de ancho. La rotulación se realizará 
mediante impresión digital electroestática de alta calidad a todo color, especial para exterior. 

Base de fijación al suelo realizada mediante estructura de soporte de acero corten negro de 5 mm de 
espesor, conformada soldada.   

Panel con código QR en diferentes idiomas. Número de referencia en texto color PANTONE BLACK M 
sobre circulo color PANTONE WHITE, de 40 mm de diámetro. 
 
CONSTANTES VISUALES 
ANCHO 1200 mm 

ALTO 300mm 

ALTURA DEL TEXTO 5 mm, 10 mm, 25 mm 

TIPOGRAFIA FRUTTIGER 55 ROMAN  

AREA DEL TEXTO PANTONE BLACK M 

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE 

 

  

Mesa interpretativa tipo.  

Modelo tipo de mesa interpretativa, 
relaciones dimensionales.  
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3.3. SEÑALIZACIÓN DE CALLES Y NÚMERO DE GOBIERNO. 
 
3.3.1. SEÑALIZACIÓN DE CALLES. 
 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, impresión en vinilo de alta duración. Anclaje oculto. Película de 
protección anti-graffiti. Las placas se colocarán a una altura recomendable de 2500 mm desde el nivel 
de la acera y a una distancia de, al menos, 200 mm desde la esquina. 
 
CONSTANTES VISUALES 
ANCHO 450 mm 

ALTO 300 mm 

ALTURA DEL TEXTO 30 mm, 50 mm 

TIPOGRAFIA ARIAL  

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE  

MARCA AYUNTAMIENTO:  

COLOR DE LA MARCA PANTONE WHITE 

FONDO PANTONE 3435 C 

 
 
 
 
  

Modelo tipo de placa de calle y relaciones dimensionales.  
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Se podrán utilizar postes cuando no exista estructura a la cual se pueda pegar una placa de calle. El 
soporte será telescópico de aleación de aluminio de la serie 6000, diámetro 90 x 5 mm. Lacado acabado 
forja negro, con tapón de aluminio para obstruir la parte superior y asegurar la impermeabilidad. El 
soporte será ranurado, lo que permite una mejor fijación de la placa al poste, impidiendo así la rotación 
o movimientos de las placas instaladas. 

 

3.3.2. NÚMERO DE GOBIERNO. 
 
CARACTERÍSTICAS. 
Aluminio lacado acabado mate, impresión en vinilo de alta duración. Anclaje oculto. Las placas se 
colocarán preferiblemente sobre la puerta de acceso, en su punto medio o en el lado derecho de la 
misma. 
 
CONSTANTES VISUALES 
ANCHO 150 mm 

ALTO 100 mm 

ALTURA DEL TEXTO 50 mm 

TIPOGRAFIA ARIAL  

COLOR DEL TEXTO  PANTONE WHITE  

FONDO PANTONE 3435 C 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Modelo tipo de placa de número de gobierno y relaciones dimensionales.  
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4. MOBILIARIO URBANO. 
 
 
 

4.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

 

4.2. CASOS PARTICULARES. 

 

 4.2.1. PARADAS DE TRANSPORTES PÚBLICOS. 
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4.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES. 

AMBITO DE APLICACIÓN. 
El mobiliario urbano deberá cumplir los criterios estéticos y de diseño establecidos por la Oficina Técnica 
Municipal. Se entenderá por mobiliario urbano el conjunto de instalaciones o elementos que ocupan un 
espacio público, y cuya finalidad sea la de atender una necesidad social o prestar un determinado 
servicio al vecindario (bancos, bolardos, papeleras, tapas de registro, imbornales, jardineras, elementos 
de soporte de jardinería, vallas, etc.). 
 
Constituirá criterio general para la implantación del mobiliario urbano la armonización de las finalidades 
asignadas al mismo con las funciones generales de los espacios públicos y la coordinación de los 
distintos elementos.  Se procurará, cuando fuera posible, la polivalencia de cada uno de ellos para evitar 
la ocupación intensiva del espacio y la adecuación, tanto por su emplazamiento como por su diseño, al 
entono urbano en que se localicen. 
 
Los elementos de mobiliario urbano, excepto aquellos cuya ubicación puntual se deriva de la propia 
naturaleza del mismo, o cuando exista un programa especial de localizaciones de mobiliario urbano para 
determinados espacios públicos aprobado por el titular del Área, se situarán de modo que la cara de su 
eje mayor sea paralela al bordillo de la acera y separada del mismo o, en su caso, de las partes verdes o 
terrizas existentes entre la acera y la calzada, al menos 0,50 metros. 
 
Los emplazamientos de mobiliario urbano se localizarán en lugares que no impidan, ni dificulten, la 
visibilidad o la circulación. 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES. 
Este documento tiene por objeto establecer las condiciones generales que deben cumplir los distintos 
elementos integrados en el denominado mobiliario urbano con la finalidad de armonizar dichos 
elementos con el entorno en el que se inserten. 
 
Como norma general se hará uso del acero o fundición de aluminio de aleaciones de la serie 6000 para 
elementos estructurales y de sustentación. Deberán estar sometidos a tratamientos protectores previos 
al acabado que se hará mediante imprimación epoxi y pintura de poliéster, con acabado en color negro 
forja.  
 
Se hará uso de maderas tropicales resistentes a condiciones atmosféricas desfavorables tales como la 
teka, el ipe, el iroko. La madera será tratada mediante protectores fungicidas e hidrófugos en su color 
natural. 
 
Los elementos de anclaje deberán ser de acero inoxidable y se dispondrán elementos aislantes que 
eviten el contacto con otros elementos metálicos, evitando así la creación de pares galvánicos. 
 
Los elementos de mobiliario instalados deberán tener su correspondiente certificado de calidad 
(AENOR, Applus, FSC para productos de madera). 
 

MARCA AYUNTAMIENTO. 
Cuando fuera de aplicación se dispondrá la imagen de la marca ayuntamiento según lo establecido en 
este manual. El tamaño variable según la superficie de aplicación, ubicándose en lugar visible. 
Se deben respetar los márgenes mínimos de separación, de cualquier otro elemento, que pueda  
obstaculizar la correcta percepción de la marca. 
 

 

4.2. CASOS PARTICULARES. 

 

4.2.1. PARADAS DE TRANSPORTES PÚBLICOS.  
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